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Ot'nominación
dcl ~Ul'r1<l

o paraje

I

.(l) 74cbesc lo"que no prOCt'da.
(2) Docllmen¡o acn:ditauvo de su n-prnmtacíón

'.
El vendedor se, obliga 'a no ~ntratar e~ fruto a que hace referencIa

este contrato,con,más de llf13,irj;dustria..

~e'gunda. -Especifié~ciond,de? calídad.-Los li~oncs entregados a'la
industria dehetán'responder'8 1as, características: «Frutos ei:t:''"0S, sanos,
exentos de'daftosy/o altentc,iones externas por heladas: f;J1 :;)ior y/o
5at)or ex,traíios,~ -limpios y 'exentos de materias extt.~fl"S·YISibles y
~'ésprovistos de ~ú,(O.edad;cxt,eríora-"ónm~b). ,~,

En .. :';..,,:.:, :.:,~, :,,-;··a- " " de ":.. ~: ..:",, .. de '1990

De una p~rte, y,como yendedor don ; ~, ,..,.. ~..:..' ; ~ ..
con DNI oCIF número .', _.,.. ,,,: , ; ,.. ,, , y. con domicilio
en ' ,.. " " localidad .. , ,.. :.;.;.- : ".; '".,,'
provincia " ", ..

SI/NO 3co'gI4o.3.1 sistema espe~ialagrario (l)~ .

Actúando'cn Ilombrepropio, comó cultivador de la producción de
contratación; o actuando 'como ,., ,., : " " " :._ .
de la Entidad Asociativa Agraria, con CIF número : " ,
denominada ,.. ,"'''', ,', ,', .
con domícilio social en " ,., .. " ,.. , , ,
calle , " .. ~~ , ' ,., ,""." ,: , número , ,.. ~ .. ,
y facultado para la fimia del presente contrato; en virtud de las
atribuciones contenidas en los Estatutos, en laque 'se mtegran los
cultivadores que adjunto se relacionan con sus respectivas superfi'ciesy
producción objeto. de contratación.

y de otra parte, combcomprad()r don " ~" :; .." ": ;
con CIF número' ,;" :.~ : , cOl} d0nlicilio social
en ' ::"., 'calle " .."" , numero " .
provincia ".,.. ,', , rel?resentado en; este acto
por don , ,'" .. ,',.. , , , ,.", .. , " "'." .
como : :" ~ de la misma y con capacidad
para la formalización del presente contrato, en virtud de (2) ', .

Reconociéndose ambas' partes con ,capacidad para contratar, y
declarando expresamente que· adoptan el . modelo de contrat,?",tipo
homologado por Orden de '; " ,.. , conCIertan
el siguiente contrato de compraventa de cosecha futura de hmones con
destino a 7umO; con las .:siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.Objeto,de{'contrato.-El vendedor se compromete a entre~
gar y el comprador a aceptar, en las condiciones que se establecen en el
presente contrato ; :~ ,.. ,', :, ,.,."" '. kilogramos
de limón, procedentes de las fincas que se. identifican a 'continuación,
admitiéndose una tolerancia del ± 10 por 100 en el pe~~ contratado:

ROMERO HERRERA

DlSPOS1Cl0N FINAL

La presenté :Orden ;~iúI:irará' en . vigor' el día ;iguiinte al de su
publicación en el ~(Boletín Oficial del Est~d~W.

Lo Que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1990.

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria:

Contrato de compraventa de limones con destino a.zumo
para la campaña 1990-199/

Contrato 'número ..

ANEXO
Contrato-tipo

. " .I '. " c. ,"
, " '" . . "

1:19.50

totalidad en la fa~toríaque el comprador tiene:en .-' ,
() enalguno,.de los puestos.de,recepcj6n~más,próximos a la ,finca del
vendedor. instalados al efecto por el comprador en-la-zona de produc
ción. En el caso de Cooperativas o APAS, las entregas, previo acuerdo
de· las 1JB.l"1es, se podrán realizar en' las instalaciones de dichas organiza-
ciones. . .

En el caso"-deque el vendedor,. prevüi aceptación' del c()I'lJprcldor,
realice la entrega de cereza directamente en fábrica, por parte de la
industria se le abonará' la' parte correspondiente al' transporté, cuyo
precio se pactará entre .1as partes. ,-

El canlrol de calidad y peso del 'frUto'~ efectuará en el puesto _de
recoglda:o fábrica del comprador. " . . .

Octava. Especificaciones' técn1Cas. -El vendedor' no 'podrá' utilizar
otros productos fitosanitarios más Que;'\os autorizados' para este·cultivo,
respetando los plazos de .seguridad,establecidos para su 'aplicación y sin
sobrcpasar 'las dosis 'máximas' recomendadas.

Novena. /ndemnizaciones....;Salvo 165' casos :'de '-fu,erza Jl)ayor
demostrada..derivados de huelgas,' siniestros; situa"ciones catastróficas o
adversidades climatológicas producidas por causaS aj~n-as a la voluntad
de la'i partes, circunstancias Que deberán comunicarse dentro de las
setentany: dos' ·horas siguientes a' producirse 'el ,incumplimiento de este
contrat6a efectos de entrega y recepción ·-del frutó,' dará lugar a una
indemnización de la parte responsab1e a la· parte afectada por una
cuantia esti1?ada .en vez ''[ media.dc.h-'alor estipulado p~ra el votumen
de .mercancla objeto de' mcumphmlento, de contrato, siempre que en
dicho incumplimiento se aprede la decidida voluntad de inatender la
obligación contraída~ apreciación que deberá hacerse por la Comisión
Interprofesional a que se refiere la estipulación, undéctina,

La consideración de una situación de «furna mayoo), será consta":
tada por la citada Comisión, para lo cual recibirá aviso de la parte
afectada dentro del mismo plazo anteriormente establecido,

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se estará a lo Que dis;xmga la Comisión antes
mencionada Que estimará la proporcionalidad entre el grado de incum
plimi,ento y la indemnización, correspondiente. que en ningún caso
sobrepasará la anteriormente establecida.

En cualquier caso, las denuncias debtl'án presentarse dentro de los
siet~días siguientes a ,prod\lei~eel inq.!JTlplimientq ,a,me la mencionada
CorilisioIL':' ',;,''-->·~"' ...;~~:J'.IY;qL".,,,,' __,»'' "" ...,',., .

EI··:comprador-·'descontará, "e'n !iú'cns'o, 'la cantidad de
.........., - ~,.; pesetas .por lInídad, por cada envase· deteriorado o
no devuelto. _ '

Décima. Sumisiónexpresa.-En el caso de incumplimiento del
presente contrato, los contratantes podrán ejercitar las acciones que les
asisten ante los Tribumiles de Justicia, a cuyo. efecto se someten
expresamente, con renuncia a su fuero propio, a los Juzgados y
Tribunales de ,.." ;."'" .. , (4).

Und(-cima. Comisión lnterprofesional.-El control, seguimiento'Y
vigilancia del presente contrato se realizará· por la Comisión Interprofe
sional Territorial 'correspondiente, que cubrirá sus gastos de funciona
micnto"rnediante aportaciones paritarias de los sectores productor· e
industrial a razón de " " pe:::etas/kilo de cereza contratada
y visada según acuerdo adoptado por dicha ,CIT.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
pro~"dentes, sefinnan los preceptivos ejemplares y a un solo efecto en
el, lugar expresado en el encabezamiento.' .

EL COMPRADOR. ~L.VEN.DEDOR

{Al Lllpr de rad;Clición de la Comisión Inlcrprofcsiona\ Tcrl"Ílorial.

11336 ORDEN de 16 de maj'" d_ 1990 por la que se homologa el
contralo-tipo de compraventa de limones con destino a
=umo para la cafiipc1fia }990~1991,

:11nl<lJ¡·'Sr.: De-confcstirtidad 'con"la 'propue'Sta elcva"dá poi"la"Dírección
Gener::ll de Política AlimenUJria, rela:tiva--;i la solicitud de homologación
de un contrato·tipo de compraventa de limón con destino a zumo,
formulada por la Asociadón Española de la Industria de Zumos y
Concentrados de Frutos Cítricos y sU$,Produ<:t,os Derivados (AIZC~), y
la Asodadón de la Industria Transformadora de Limón y' Productos
Derivados (AINTRAL), acogiénd{)se a Jos ,requisitos previstos. en ,el' Real
Decreto)556/198S, de 27 de dkiel)1bre

"
a~r com,o 10;s de la Qrd.en-de 9

de enero' de 1986'" con el fin 'de 'acreditár I~ 'fbnnalizació'n de fas
relaciones contractuales que se establezCan, para poder acogerse, en su
caso, a los beneficios previstos en la normativa YIgente sobre contrata·
ción de. productos agrarios y Reglamentos Comun~taricis.·dispongo:

, • Artículo 1,0 Se homolog;¡ según el régimen.estabkcido.'eD·eJ Real
Dl.'creto.. 2556/1985,. de 27 de dk'iembre,-,el ,contTa-t(j.,tipo,·cuyo texto
flgura:en t'1·anex-o.de esta dispósidón:

Art. 2,0 La vigencia de la homologación dej presente eontrato·tipo
serd de un año a partir de la entrada en vigor de l,a presente, Orden.
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(3) "tdicar cl b ('n callO de e5U.r sujeto al Regimen toe'ncraJ. o el 4 i1. hII oplado pOfe!
Rqimen Especial I\pario.

Se admitirá una tolerancia del 15 por 100 en peso de frutos que no
se ajusten a las características anteriores. pero que sean apropiadas para
la transformación. -

Tercera. Calendario de entregas.

13951

EL VENDEDOR.ELCOMPRAOOR.

(1) Tik:beIe lo que RO~

~stima~ la. propoTCionalid~d entre el grad? de incumplimiento y la
mdemmzaclón correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la
establecida en los párrafos anteriores.

Se entiende que para que exista indemnización no deberá presentarse
un caso justificado de ruptura de contrato.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerza
mayor demostrada" derivadas de: Huelgas, siniestros, situaciones catas
tróficas producidas por adversidades climatológicas o enfermedades y
plagas no controlables por cualquiera de las partes contratantes.

Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen el
comunicado dentro de los siete días siguientes a haberse producido.

~ovena. Sumisión expresa.-Ahte cualquier diferencia que pueda
sUrgIr entre las partes en relación con la interpretación o ejecución del
presente contrato, y que las mismas no logren resolver de común
acuerdo, podrán acudir a la conciliación de la CIT y, en todo caso, los
contratantes podrán ejercitar las acciones que les asistan ante los
Tribunales de Justicia, a cuyo efecto. se. someten expresamente con
renunci,a a su fuero, propio, a los Juzgados y Tribunales de : ..

DécIma. Comisión Interprqfesional Territorial. Funciones y finan~

ciación.-EI control, seguimiento y vigilancia del cumplimicmto del
presente contrato se realizará por la Comisión lnterprofesional Tenito-
rial correspondiente, que cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante
aportaciones paritarias de los sectores productor e industrial, a razón de
.................. pesetas/kilogJ:amo de limón contratado y visado, según
acuerdo adoptado por dicha Comisión Interprofesional Territorial.

De confonnidad con cuanto antecede, y para Que conste a los fines
procedentes, se finnan los preceptivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar expresado en el encabezamiento.

ANEXO

Contrato--tlpo

Contralo de compraventa de ,cebolla con destino a deshidratlgión
para la campañ~ 1990 1

Contrato número :'.~~ ..

En a de de 1990.

De una parte, y como vendedor, .don ..~: .
con documento nacional de identidad/código de identificaciÓD fiscal
número , y con domicilio en _ _ , _localidad ..
provincia _ ..

Sí/No Acogido al sistema especial agrario a efectos dellVA (1).
Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de

contratación, o actuando como _ de cen
código de identificación fiscal número , calle ,
número , y facultado para la finna del presente contrato en

ROMERO HERRERA

DISPOSICION ANAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al: de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de .t 990.

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

11337 ORDEN de 16 de mayode 1990 por la que se homologa el
contrato--tipo de compraventa de cebolla con destino a
deshidratación para la ~S1mpaña 1990.

Ilmo. Sr.: De to'nformidad con -'la' ptopue¿ta 'e'¡evada por la Dirección
General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación
del un contrato-tipo de compraventa de cebolla con destino a deshidra·
lación, fonnulada por la industria «A$rotecnia Extremeña, Sociedad
Anónima», acogiéndose a los TeQUl-sitos previstos en el Real'
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, así como los de la Orden de 9
de enero de· 1986. con.el fin de garantizar las relaciones contractuales
Que se establezcan. dispongo:

Artículo 1.0 Se homologa, según el régimen 'establecido en el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembr~, el contrato--tipo será de un año
a partir de la entrada en vigor de la presente Orden'. .

Art. 2.0 La vigencia de la homologación del presente contrato-t1po'
será de un año a partir de la entrada en-vigor de la pre~nte.Orden.

KilogramosVariedad

InternJlo

l-XII¡31-V

Intervalo

Periodo de entrep

¡.YI/3o-XI
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El vendedor se obliga a confirmar a la industria. con quince días de
antelación. la fecha de entrega aproximada que figura en el cuadro
anterior, a fin de que el comprador prepare el envio de camiones para
la retirada de mercancías. El comprador tendrá que aceptar previamente
fecha y cantidad.

Si por alguna causa imputable al comprador no retirase la mercancía
en las fechas aceptadas, y ésta, por dicho retraso, sufriera alteración en
su estado, la misma será considerada como entregada después de
transcurridos quince días del aviso formal para su retirada, quedando
ésta a disposición del comprador, en las condiciones pactadas para
mercancía no alterada.

Cuarta. Precio mínimo,-EI precio mínimo a pagar por el limón,
con exclusión de los gastos correspondientes al embalaje, carga, trans
porte, descarga y cargas fiscales, será el establecido para la campaña
199()..199l por la CEE para España de pesetasjkilogramo
para las siguientes vanedades:

Limón grupo Fino. I Limón grupo común:
Limón grupo Berna. Limón grupo Eureka.
Limón grupo Lunero o 4 estaciones. Limón grupo Lisvón.
Limón grupo Real. Limón grupo otros.

Quinta. Fijación di precios. Precio a percibir.-Se conviene como
precio a pagar por el limón que reúna las características estipuladas, el
de pesetas/kilogramo, más el......................... por 100
de !VA (3).

Sexta Forma de pago.-EI vendedor facturará las entregas realiza·
das durante el mes natural al final del mismo.

El comprador efectuará el pago de dicha factura como máximo en los
treinta días siguientes a la fecha de la misma. El pago podrá efectuarse
por cheque nominativo, transferencia bancaria, domiciliación bancaria
o cualquier otra forma legal, exceptuándose el pago en metálico, previa
aceptación por parte del vendedor.

Séptima. Recepción e imputabilidad de costes.-La mercancía que
ampara este contrato podrá ser retirada ·por el comprador:

En la factoría que el comprador tiene en .
En el almacén-o local sito en , .

destinado a tal efecto por el vendedor.
En el huerto o paraje referenciados .
En el caso de que el vendedor realice la enttega de ._ ; ..

kilogramos directamente en factoría del comprador, se abonará al
vendedor por parte del comprador la' parte correspondiente al trans-
porte, valorándose en pesetas/kilogramo dicho concepto.

El control de calidad y peso del limón objeto del presente contrato
se efectuará a pie de fábrica.

Octava. Indemnizaciones.-El incumpliiniento de este contrato a
efectos de entrega y recepción del limón dará lugar a una indemniución,
que se fija en la· forma siguiente:

- Si el incumplimiento es imputable al vendedor, consistirá en
indemnización al comprador del 50 por 100 del valor estipulado para la
mercancía Que haya dejado de entregar hasta completar la cantidad
con1f'atada.

- Si el incumplimiento fuese imputable al comprador Que se negase
a la recepción del limón en las cantid1!'des y calidades contrata4as,
además de quedar el limón a la l!bPe dilposición del vendedor. tendrá
el comprador la obligación de indemnizar al vende<ioren un 50 por 100
del valOf' estipulado para las cantidades que no hubiese querido recibir.

_ Cuando el incumplimiento se derive de la negligellcla o morosidad
de cualquiera de las partes, se estará a lo que disponga la Comisión
Int~rprofesional Territorial a que se refiere la estipulación dédma, que


